
Juzgado Décimo Administrativo Circuito Judicial de Ibagué

Ibagué, veinticinco (25) de agosto del dos mil veinte (2020)

Medio de control: REPETICIÓN
Demandante: MUNICIPIO DE RIOBLANCO - TOLIMA

Demandado: ELISABETH BARBOSA

Radicado 73001 -33-33-010-2017-00276-00

Tema: Pago condena municipio
Sentencia: 00055

I. ANTECEDENTES

Surtido el trámite legal y de conformidad con lo establecido en los artículos 179 y 187 de\
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se procede
a dictar sentencia en el proceso que en ejercicio del medio de control de REPETICIÓN

( promovió el MUNICIPIO DE RIOBLANCO - TOLIMA en contra de la señora ELISABETH
^ BARBOSA.

1. PRETENSIONES1

1.1. Que se declare administrativamente responsable a la señora Elisabeth Barbosa
en su calidad de alcaldesa designada para la época, por la conducta gravemente
culposa en la que incurrió, de la que se originó la condena judicial impuesta en contra del
municipio de Rioblanco - Tolima, en virtud de la conciliación judicial celebrada de
conformidad con lo establecido en el artículo 70 de la Ley 1395 de 2010, aprobada
mediante auto de fecha 6 marzo de 2015, ejecutoriado el día 17 del mismo mes y año,
proferido por el Juzgado Primero Administrativo de Descongestión del Circuito Judicial
de Ibagué, dentro del proceso de nulidad y restablecimiento del derecho radicado con el
número 73001-33-31-009-2010-00063-00, instaurado por la señora Delcy Esperanza
Isaza Buenaventura en contra de dicho municipio, conforme a la que se pagó la suma de
treinta millones de pesos m/cte ($30.000.000).

1.2. Que como consecuencia de la anterior declaración, se condene a la demandada

al pago de la suma de treinta millones de pesos m/cte ($30.000.000).

1.3. Que se ordene dar cumplimiento a la sentencia en los términos establecidos en el

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

1.4. Que se condene en costas a la demandada.

2. HECHOS2

Como fundamento de sus pretensiones, el apoderado de la parte accionante expuso los

siguientes hechos que se sintetizan a continuación:

2.1. La señora Delcy Esperanza Isaza Buenaventura instauró demanda de nulidad y

restablecimiento del derecho en contra del municipio de Rioblanco - Tolima, con la

finalidad de obtener la declaratoria de nulidad del decreto número 087-099 del 09 de

1Fls. 43-44 del cuaderno principal del expediente.

2 Fls. 44-45 del cuaderno principal del expediente.
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septiembre de 2009, mediante el cual el alcalde de ese municipio declaró insubsistente

su nombramiento en el cargo de Secretaria de Desarrollo Social.

2.2. Mediante sentencia proferida el 28 de noviembre de 2015, el Juzgado Primero
Administrativo de Descongestión del Circuito Judicial de Ibagué resolvió declarar la
nulidad del decreto número 087-099 del 9 de septiembre de 2010, en consecuencia, se

condenó al municipio de Rioblanco - Tolima al pago de salarios y demás prestaciones
dejados de percibir por la accionante desde el 17 de septiembre de 2009 hasta el 1 de
septiembre de 2010, fecha en la que se reintegró a su cargo como Secretaria de
Desarrollo Social del municipio.

2.3. En contra de la mencionada sentencia, el municipio de Rioblanco - Tolima
interpuso recurso de apelación. En virtud de ello, el Juzgado Primero Administrativo de
Descongestión del Circuito Judicial de Ibagué fijó fecha para celebrar la respectiva
audiencia de conciliación, de conformidad con lo establecido en el artículo 70 de la Ley
1395 de 2010, diligencia que se llevó a cabo el día 26 de febrero de 2015, en la que se
propuso como formula de arreglo el pago de treinta millones de pesos m/cte
($30.000.000), la cual fue aceptada por la parte accionante.

2.4. Mediante auto de fecha 6 de marzo de 2015 el Juzgado Primero Administrativo de
Descongestión del Circuito Judicial de Ibagué aprobó la conciliación judicial celebrada el
26 de febrero de esa anualidad entre la señora Delcy Esperanza Isaza Buenaventura

representada por su apoderado judicial y el municipio de Rioblanco - Tolima.

2.5. A través de la resolución número 184 de mayo de 2015 el municipio de Rioblanco

- Tolima adoptó el cumplimiento de la conciliación judicial dentro del proceso radicado
con el número 73001-33-31-009-2010-00063, por valor de treinta millones de pesos

m/cte ($30.000.000) a favor de la señora Delcy Esperanza Isaza Buenaventura.

2.6. Que el valor de treinta millones de pesos m/cte ($30.000.000) fue pagado al
apoderado de la señora Delcy Esperanza Isaza Buenaventura mediante giro
presupuestal de gastos número 2015000420 de fecha 15 de septiembre de 2015.

2.7. Que en el mes de febrero del año 2015 el Comité de Conciliación del municipio de

Rioblanco - Tolima determinó que es procedente adelantar acción de repetición en
contra de la señora Elisabeth Barbosa identificada con el número de cédula 52.116.033

de Bogotá, en calidad de alcaldesa designada para la fecha en que ocurrieron los
hechos indicados en precedencia, quien fue nombrada mediante decreto número 0296
del 26 de febrero de 2009, desempeñándose en el cargo hasta el día 30 de agosto de
2010.

3. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA

La parte demandada guardó silencio, de conformidad con la constancia secretarial que
obra en el folio 76 del expediente.

4. ALEGATOS DE CONCLUSIÓN Y CONCEPTO DEL MINISTERIO PÚBLICO

4.1. Parte demandante3

Fls. 104 - 105 del cuaderno principal del expediente.
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Demandante: Municipio de Rioblanco -Tolima
Demandado: Elisabeth Barbosa
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La apoderada de la entidad demandante presentó escrito de alegatos de conclusión,
medTanÍeZ cual reiteró que la conducta desplegada por la ^"=
consiste en expedir el Decreto número 87 del 9de sept.embre de 2009 por el cual se
declaró insubsistente en el cargo a .a Secretaria de Desarrollo Soca. de. municipio de
Rioblanco - Tolima Delcy Esperanza Isaza Buenaventura, fue gravemente culposa, que
dio origen a la condena impuesta por el Juzgado Primero Administrativo de Ibagué en
contra del municipio, que fue conciliada en la suma equivalente a treinta millones de
pesos m/cte ($30.000.000).

Agregó que el actuar de la demandada se ajusta a la definición de culpa grave que
descrita en la jurisprudencia del Consejo de Estado ya aquella establecida en el numeral
1 del artículo 6 de la Ley 678 de 2001.

Por lo anterior consideró que hay lugar a declarar la responsabilidad patrimonial de la
accionada Elisabeth Barbosa, quien debe indemnizar a la entidad territorial demandante,
por el detrimento patrimonial causado, por la suma de dinero que tuvo que pagar con su
conducta gravemente culposa, razones por las cuales solicita que se acceda a las
pretensiones de la demanda.

4.2. Parte demandada

La demandada no presentó alegatos de conclusión dentro del término legal establecido
para el efecto, según constancia secretarial obrante en el folio 106 del cuaderno principal
del expediente.

4.3. Ministerio público

El agente del Ministerio público asignado a este despacho judicial no emitió concepto,
según constancia secretarial obrante en el folio 106 del cuaderno principal del
expediente.

II. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS DEL DESPACHO

5. PROBLEMA JURÍDICO

De conformidad con lo señalado en la audiencia inicial celebrada el 23 de mayo de 2018,
procede el despacho a determinar si, ¿se debe declarar que la señora Elisabeth Barbosa
actuó con dolo o culpa grave al momento de proferir el acto administrativo No. 087-099

del 9 de septiembre de 2009 y si ello es así, si debe declarársele patrimonialmente
responsable por las sumas de dinero canceladas por el municipio de Rioblanco, por
concepto de la sentencia condenatoria proferida el 28 de noviembre de 2014 por el
Juzgado Primero Administrativo de Descongestión del Circuito de Ibagué?

6. TESIS QUE RESUELVEN EL PROBLEMA JURÍDICO PLANTEADO

6.1.1. Tesis de la parte accionante

Considera que se debe declarar la responsabilidad de la demandada Elisabeth Barbosa,

toda vez que en su calidad de alcaldesa del municipio de Rioblanco - Tolima incurrió en

una conducta gravemente culposa, al expedir el decreto 87-09 del 09 de septiembre de

2009, mediante el cual se declaró insubsistente el nombramiento de la Secretaria de

Desarrollo Social Municipal de la época, acto administrativo que fue declarado nulo por
esta jurisdicción y conforme al cual se tuvo que pagar la suma de treinta millones de
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Demandante: Municipio de Rioblanco - Tolima
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pesos m/cte. ($30.000.000), circunstancia que generó un detrimento patrimonial al
municipio.

6.1.2. Tesis parte accionada

Guardó silencio.

6.1.3. Tesis del despacho

Debe accederse a las pretensiones de la demanda, por cuanto se acreditó que la
alcaldesa designada en el municipio de Rioblanco - Tolima para el 09 de septiembre de
2009 incurrió en una conducta descrita legal yjurisprudencialmente como gravemente
culposa, de la que se derivó la condena que tuvo que pagar el municipio con ocasión del
acuerdo de conciliación judicial aprobado por e, Juzgado P^*""££ £
Descongestión del Circuito Judicial de Ibagué el 06 de marzo del ano 2015 entro del
nroceso de nulidad yrestablecimiento del derecho radicado con el numero 73001-33-31
09 201000063-00, adelantado por la señora Deicy Esperanza Isaza Buenaventura en
contra del mencionado municipio.

7. MARCO LEGAL Y JURISPRUDENCIAL

7 1 De la Acción de Repetición

B,«* ,0 * ,a Con** P.»«c, p~jé >.«.=«fu£!££££

repetir contra éste'

c ¿ u^o nnr la l pv 678 del 2001 mediante la cual se "reglamentaDicho mandato fue desarrollado por la Ley vio aei ¿uu PctoHn » través del

norma que dispone:

¡yrS3Krsrap5ísaA*?2 <-» --** 9° *,a c—n po,íf/ca °
del llamamiento en garantía con fines de repetición.

En el articulo siguiente fijo su campo de aplicación, señalando:

Mcu/o rAcción de repeló, ^^oT^P^S^---^í

en forma dolosa ogravemente culposa, la reparación patrimonial.
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Rad.: 73001-33-33-010-2017-00276-00
Medio de control: Repetición

Demandante: Municipio de Rioblanco - Tolima
Demandado: Elisabeth Barbosa

No obstante, en los términos de esta ley, el servidor oex servidor público ô 3T
funcionespublicas podrán ser llamados en garantía dentro del proceso de responsabsZclZ la
entidad publica, con los mismos fines de la acción de repetición.

ttttSSSSZSg»que celebren con las ^«WASSE
En tal sentido la acción de repetición se erige como una de las figuras jurídicas idóneas
con las que cuenta la entidad estatal que, aconsecuencia de una sentení con Í

sDcs^rnr:bcit sssdei Estad°' - - - -4 *estatales que, con su conduce do os oZ ^ ""* de aqUe"°S a9entesdeberes funcionales generando u^^SÍSS "" '^^ SUS

s^Y-s^ss.tcrrjr,a procedencia de ia—*conciliación „otro medio de solució econ 4s aI"'3 C°ndenatoria< u" cuerdo de
aun tercero, el pago efectivo de dicha obCSn'Z 7°T " deb6r de indemni^gravemente culposa de, servidor púbS^1"°: lt,m°'a Ca,ificación ^ dolosa o
establecido los siguientes presupuestos- PeC'° e' ConseJ° de Estado ha

r=S£Ss;sentencia"**—««**a

~=¿2K: firrrr•es preciso—- - -examinan ocurrieron con posterioridad al 41 . ° qUlera que los "echos que se
regir esta normatividad. En este odeétdeasC ^ *"*" "" «"" ~óa
carácter subjetiva yopera únicamente en ZslZT**™*** ^ S6 analÍ2a es ¿e
en aactuación de. funcionario, para ,0 ZZjSüS. *"" 7"* d°'° °CU'Pa graveapuestas en los artículos 5» y6» de la Ley 678 dé2ooJÍ Pr6SUnCÍOnes ^ales

P°r: 3Jen0 a,as f,na"dades del servicio del Estado y
"1. Obrar con desviación de poder.

4Consejo de Estado, Sección Tprrpra r„
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Rad.: 73001-33-33-010-2017-00276-00
Medio de control:Repetición

Demandante: Municipio de Rioblanco - Tolima
Demandado: Elisabeth Barbosa

1 Haber expedido el acto administrativo con falsa motivación por desviac^TT^T™
ocultamiento de los hechos que sirven de sustento ala decisión de la administración.

4. Haber sido penal odisciplinariamente responsable atítulo de dolo por los mismos daños que
sirvieron de fundamento para la responsabilidad patrimonial del Estado.

5. Haber expedido la resolución, el auto o sentencia manifiestamente contrario a derecho en un
proceso judicial".

Asu vez, se reputa gravemente culposa la actuación del agente (artículo 6o) cuando el
daño es consecuencia de una infracción directa a la Constitución o a la ley o de una
inexcusable omisión o extralimitación en el ejercicio de las funciones, en los siguientes
casos:

"1. Violación manifiesta e inexcusable de lasnormas de derecho, (subrayado por eldespacho).

2. Carencia o abuso de competencia para proferir de decisión anulada, determinada por error
inexcusable.

3. Omisión de las formas sustanciales o de la esencia para la validez de los actos administrativos
determinada porerror inexcusable".

8. ANÁLISIS DEL CASO CONCRETO

Teniendo en cuenta lo anterior, procede el despacho a analizar el caso concreto del
municipio de Rioblanco - Tolima.

8.1. HECHOS PROBADOS JURÍDICAMENTE RELEVANTES

HECHOS PROBADOS MEDIO PROBATORIO

1. Que mediante decreto número 0296 del

26 de febrero de 2009 se designó como
alcaldesa del municipio de Rioblanco -
Tolima a la señora Elisabeth Barbosa,
cargo del que tomó posesión el día 27 del
mismo mes y año, quien lo desempeñó
hasta el 30 de agosto del año 2010.

Documental:

- Copia del Decreto número 0296 del 26
de febrero de 2009 expedido por el
gobernador del departamento del
Tolima. (fls. 10 - 11 del cuaderno
principal del expediente).
- Copia del acta de posesión de la
señora Elisabeth Barbosa como alcalde

del municipio de Rioblanco - Tolima.
(fls. 12 - 13 del cuaderno principal del
expediente).
- Certificación de fecha 22 de agosto de
2015, expedida por la Secretaria
General y de Gobierno del municipio de
Rioblanco - Tolima. (fl. 41 del cuaderno
principal del expediente).

2. Que mediante providencia proferida el 28
de noviembre de 2014 el Juzgado Primero
Administrativo de Descongestión del
Circuito Judicial de Ibagué profirió
sentencia en contra del municipio de
Rioblanco - Tolima y a favor de la señora
Delcy Esperanza Isaza Buenaventura,
providencia en la que se declaró la nulidad
del Decreto número 087-099 del 9 de

septiembre de 2009 mediante el cual había
sido declarado insubsistente su

nombramiento como Secretaria de

Desarrollo Social de dicho municipio.
Como consecuencia de esa declaración, se

Documental:

- Copia de la sentencia de primera
instancia proferida por el Juzgado
Primero Administrativo de

Descongestión del Circuito Judicial de
Ibagué de fecha 28 de noviembre de
2014, dentro del proceso de nulidad y
restablecimiento del derecho radicado

con el número 73001-33-33-009-2010-

00063-00, adelantado por Delcy
Esperanza Isaza Buenaventura en
contra del municipio de Rioblanco -
Tolima (fls. 14-25 del cuaderno
principal del expediente).
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condenó al municipio de Rioblanco -
Tolima al pago de los salarios y demás
prestaciones dejadas de percibir por la
señora Isaza Buenaventura desde el 17 de
septiembre de 2009 hasta el 1 de
septiembre de 2010.

3. Que en contra de la mencionada
sentencia, la entidad demandada municipio
de Rioblanco - Tolima interpuso recurso de
apelación.

4~Que el iWcipio de Rioblanco - Toíima
presentó propuesta de conciliación

sX8eM00Po/9ar•" C°ndena »»soore el 100%, sino un tope máximo de
reinta millones de pesos ($30.000.000) de

lo arrojado en la liquidación de la condena

Esperanz/lsararenaveVrr0" ^

5. Que el mencionado acueMo Hp
conciliacón fue aprobado por la uez £conocimiento, decisión Pqué ¡ZeTó
ejecutoriada sin recursos q

establecido en el artículo 70 de la Lev l<tf£

ScTo xa*, SecS a
00S 63h00ataÍCaadO ^ 6l nÚmer° °09 201°IsazabL3 latsenora Delcy Esperanza
innH f naventura Por intermedio de suapoderado judicial, aquien se le entregó el
miltr nT6r0 °04104 P°r v^ deTreTnta
5^!°íes_de_fiesos_($3O000 000

Rad.: 73001-33-33-010-2017-00276-00
Medio de control: Repetición

Demandante: Municipio deRioblanco -Tolima
Demandado: Elisabeth Barbosa

Decisión: accede a las pretensiones

Documental: '

- Constancia secretarial de fecha 15 de

principal del expediente).
Documental:

:nnCo,pia..del acta de audiencia de
conciliación de fallo celebrada el día 26
pim:orerodeA2d0l5antee,juz^°primero Administrativo de

KéT«nHd,el Circuit0 Judicia'deixa9e^I}33de,CUad6rnoPri-'Pa,de,
Copia del acta número 001 -201 <S

expedida por el Comité de Conc iacióndel municipio de Rioblanco - ío mat
20 de febrero de 2015. (fls. 29-sTde^in^princic^^^3- '
Documental: ~

deC°2P0%delnaUf,O-,de feCha 6de "arzo
Primf Pr0fend0 P°r el JuzgadoPrimero Administrativo de
Descongestión del Circuito Judicial de

rfn9cioea,(dLS, MJ X de' cuadernoJZ[C!P^[dej_exp^diejTte.
Documental:

20%r000r4e2S0UPüeSta' ^ 9aSt°S nÚ™°¿U1DÜ00420, por valor de treinta
fe TTs t P6S0S (W0-000.000 detecha 15 de mayo de 2015. (fl 37 del
cuaderno principal del expediente)
- Certificación expedida por el
Sn dS HTaC1,enda de' munidp,?oR'oblanco - Tolima de fecha 24 de

abnl de 2018. (fl. 2 del cuaderno di
pruebas de oficio). de

87-09 de, 9de septiembre de 2009, medí nte eíua £??!*!!" *"* nÚmer°
como Secretaria de Desarrollo Social del mil '"subsistente en el cargo
Buenaventura, incurrió en una corSí o2eme* ,"^ De,Cy Esp6ranza lsa-
favor de treinta millones de pesos m/ e«SÜS*^ ^ ^^ *' Pag° asu
por Juzgado Primero Administrativo de Deicono^i • i' ,T" " P™iá*»™ Proferida
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Rad.: 73001-33-33-010-2017-00276-00

Medio de control: Repetición

Demandante: Municipio de Rioblanco - Tolima

Demandado: Elisabeth Barbosa

Decisión: accede a las pretensiones

repetición y como consecuencia declarar la responsabilidad patrimonial de la

demandada.

1. Que una entidad pública haya sido condenada en sentencia proferida por
juez competente a reparar los daños antijurídicos causados a un particular, o
resulte vinculada a la indemnización del daño en virtud de una conciliación u otra
forma de solución de un conflicto:

Está acreditado que mediante sentencia proferida el 28 de noviembre de 2014, el
Juzgado Primero Administrativo de Descongestión del Circuito Judicial de Ibagué,
declaró la nulidad del acto administrativo decreto número 087-099 del 9 de septiembre
de 2009 por medio del cual se declaró insubsistente el nombramiento de la señora Delcy
Esperanza Isaza Buenaventura como Secretaria de Desarrollo Social del municipio de
Rioblanco Como consecuencia de esa declaratoria de nulidad, se condeno a dicha
entidad territorial a pagar a la señora Isaza los salarios ydemás prestaciones socales
dejadas de percibir, desde el 17 de septiembre de 2009 hasta el 1de septiembre de
2010.

Si bien es cierto, en contra de esa decisión el municipio de Rioblanco - Tolima interpuso
recurso de apelación, en la audiencia de conciliación de que trata el artículo 70 de la Ley
1395 de 2010 celebrada el día 26 de febrero de 2015, presentó fórmula de arreglo,
consistente en el pago máximo de treinta millones de pesos ($30.000.000) de la
liquidación administrativa de la condena impuesta, propuesta que fue aceptada por la
señora Delcy Isaza.

El acuerdo conciliatorio al que llegaron las partes, fue aprobado por el Juzgado Primero
Administrativo de Descongestión del Circuito Judicial de Ibagué, mediante auto proferido
el 06 de marzo de 2015, decisión que quedó ejecutoriado sin recursos el 17 de marzo de
2015, quedando así satisfecho el primero de los requisitos de la acción de repetición.

2 Que la entidad haya pagado totalmente a la víctima del daño la suma
determinada en la sentencia condenatoria o en la conciliación o en otra forma de
solución de un conflicto:

Respecto al pago efectivo de la obligación, está probado que el municipio de Rioblanco -
Tolima realizó el pago de treinta millones de pesos m/cte ($30.000.000) el día 15 de
mayo de 2015, al apoderado de la señora Delcy Esperanza Isaza Buenaventura, el
Doctor Rafael Eduardo Gutiérrez Muñoz, a quien se le hizo entrega del cheque número
004104, según se evidencia con el giro presupuestal de gastos número 2015000420,
egreso que fue certificado por el Secretario de Hacienda de ese municipio.

En razón de lo anterior, es evidente que la entidad territorial demandante canceló
totalmente a la víctima del daño la suma determinada en el acuerdo conciliatorio
celebrado el 26 de febrero de 2015 yaprobado por el Juzgado Primero Administrativo de
Descongestión del Circuito Judicial de Ibagué el 06 de marzo de 2015.

3. Que la condena o la conciliación se haya producido a causa de la conducta
dolosa o gravemente culposa de un funcionario o exfuncionario o de un particular
que ejerza funciones públicas:
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Rad.: 73001-33-33-010-2017-00276-00
Mediode control: Repetición

Demandante: Municipio de Rioblanco - Tolima
Demandado: Elisabeth Barbosa

Decisión: accedea laspretensiones

Por último, el despacho determinará si se logró demostrar que la señora ELISABETH
BARBOSA obró con dolo oculpa grave, a la luz de lo dispuesto en los numerales 5y6
de la Ley 678 de 2001. y

De la documental allegada yde las consideraciones realizadas por el Juzgado Primero
Administrativo d Descongestión de, Circuito Judicial de Ibagué en la sentencia proferí
el 28 de nov,embre de 2014, se evidencia que la demandada en su calidad de Alcaldesa
designada de, municipio de Rioblanco - Tolima profirió e, Decreto número 87¡5 Te 9
de septiembre del año 2009, mediante el cual declaró insubsistente el nombramiento 1
SocfaT d ^ ESP6ranZa IS8Za B™nt- - e, cargo de sJSSlí
SSldXSZÍSZe había sid0 nombrada através«*^C

Í^¿TSS^2lEí de' aCt° adminiStratiV°' *» «afecto fue
considera pertinente eTraér ^ °r,9'na *' Pr6Sente medio de «4 se

^rayado por el despacho). 7 °6S'"":''n ^""^ a^¡ÚMSEM n»«rhrf-,

^^-í^dKSTTr^^el presente medio de «** -laborales ypresta£Se del d deM °ÍT ^ C°ndenad° al pag° de las cencas
fecha en que fue desvinculada dí "" ^^ 'Sa2a Buenave"^a desde la
municipio, Lsta'Sde su integro"90 """ *""** * °M° S°cia' ™
^^a^ - ™* **—na que
trata e, artículo 70 de aLe 13M de 201 - t'6*0'3 C°nCÍ'iaCiÓn ^ fa"° de qUe
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Rad.: 73001-33-33-010-2017-00276-00

Medio de control: Repetición

Demandante: Municipio de Rioblanco - Tolima
Demandado: Elisabeth Barbosa

Decisión: accede a las pretensiones

fue aceptada por el apoderado de la señor Delcy Isaza, y aprobada por el Juzgado
Primero Administrativo de Descongestión mediante auto de fecha 06 de marzo de 2015,
providencia que quedó ejecutoriada eldía 17del mismo mes y año, sin recursos.

En efecto, se advierte que el acto administrativo por medio del cual se declaró
insubsistente el nombramiento de la Secretaria de Desarrollo Social del municipio de
Rioblanco - Tolima, fue expedido por la demandada (Elisabeth Barbosa) con violación
manifiesta e inexcusable de las normas de derecho, en tanto se desconoció que la
destitución de la víctima de acoso laboral (en el presente asunto la señora Delcy
Esperanza Isaza Buenaventura) que haya ejercido los procedimientos de que trata la Ley
1010 de 2006 relacionados con las peticiones, quejas o denuncias de conductas
constitutivas de acoso laboral, no tendrán efectos cuando se profieran dentro de los seis
(6) meses siguientes a la petición, queja o denuncia, siempre que la autoridad
administrativa, judicial o de control competente verifique la ocurrencia de los hechos
puestos en conocimiento, garantía establecida contra actitudes retaliatonas, establecida
en el artículo 11 de la norma ibidem.

Acorde con el precedente jurisprudencial, la causa de esta acción de repetición se
circunscribe al acuerdo conciliatorio aprobado por esta jurisdicción, el cual estaba
dirigido a garantizar y restablecer los derechos laborales de la Secretaria de
Desarrollo Social del municipio de Rioblanco - Tolima para el año 2009, comoquiera
que la declaratoria de insubsistencia de su cargo, un día después de haber presentado
queja de acoso laboral es a todas luces una clara y flagrante violación de la ley por
parte de la Alcaldesa designada de la época.

En ese orden de ideas, la exfuncionaha vulneró la normatividad legal vigente contenida
en la Ley 1010 de 2006 "por medio de la cual se adoptan medidas para prevenir, corregir
ysancionar el acoso laboral yotros hostigamientos en el marco de las relaciones de
trabajo" ycomo consecuencia le es aplicable la presunción de culpa del numeral 1del
artículo 6 ley 678 del 2001, el cual establece que la conducta del agente del Estado es
gravemente culposa cuando actúa con "violación manifiesta e inexcusable de las normas
de derecho", por lo tanto, es dable concluir que el proceder de la hoy demandada se
enmarca dentro de una conducta gravemente culposa, siendo sujeto pas.vo de la
acción de repetición al quedar demostrado que su conducta dio lugar a la condena
impuesta yque posteriormente fue concillada, que debió cancelar el municipio de
Rioblanco -Tolima, motivo por el cual se accederá a las pretensiones de la demanda y
como consecuencia de lo anterior, se ordenara la devolución de las sumas canceladas
debidamente indexadas.

9. Liquidación de la condena.

Encuentra el despacho que con base en las pruebas allegadas al expediente, se
encuentra demostrado que con cargo a los dineros del Municipio de Rioblanco se le
entregó al Doctor Rafael Eduardo Gutiérrez Muñoz el cheque número 004104 por valor
de treinta millones de pesos m/cte ($30.000.000) por concepto de conciliación judicial
aprobada por el Juzgado Primero Administrativo de Descongestión del Circuito Judicial
de Ibagué mediante auto de fecha 06 de marzo de 2015 dentro de la acción de nulidad y
restablecimiento del derecho radicada con el número 73001-33-31-009-2010-00063-00,
el día 15 de mayo del año 2015 (fl. 37 del cuaderno principal del expediente).
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Rad.: 73001-33-33-010-2017-00276-00
Mediode control: Repetición

Demandante: Municipio de Rioblanco - Tolima
Demandado: Elisabeth Barbosa

C« „ • r . Decisión: accedea las pretensioneshn consecuencia, con fundamento en los argumentos expuestos y lo que se encuentra
probado, el despacho condenará a la señora ELISABETH BARBOSA, a reintegrar la
suma de treinta millones de pesos m/cte ($30.000.000) debidamente actualizada al
municipio de Rioblanco - Tolima.

Para la liquidación de dicha suma, deberá tenerse en cuenta la siguiente fórmula:
R= Rh índice Final

índice Inicial

e'sTdliado'dÍ Val°rhPreSente (R) Se dete™na multiplicando el valor histórico (Rh) que

éPoca en que se J^Z^£52? PW "*"» ^ **«• para ,a
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dispondrá sobre ,a condeía ostas tvT í ^ ^^ ^ *" 'a Sentencia «•
normas de, Código de ProcZ££ J 5£T yfeJeCUC¡Ón " re9irán P°r ,aS
Genera, de, Proceso, razón por a a, se an e^s 7J T^^ P°f *' CÓ^°
concreto para la condena yliquidación de colas aP'iCab'eS en el caso
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11- Recapitulación
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autoridad de ,a ley, JUS"C,a en nombre de la República y por

RESUELVE:
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Rad.: 73001-33-33-010-2017-00276-00

Medio de control: Repetición

Demandante: Municipio de Rioblanco - Tolima
Demandado: Elisabeth Barbosa

Decisión: accede a las pretensiones

de conciliación aprobado por el Juzgado Primero Administrativo de Descongestión del
Circuito Judicial de Ibagué, el 06 de marzo del año 2015, dentro del proceso de nulidad
y restablecimiento radicado con el número 73001-33-31-009-2010-00063-00.

SEGUNDO: CONDÉNESE a la señora ELISABETH BARBOSA a reintegrar al
MUNICIPIO DE RIOBLANCO - TOLIMA la suma de TREINTA MILLONES DE PESOS
M/CTE ($30.000.000), suma que será indexada con base en la variación del índice de
precios al consumidor, desde la ejecutoria de la sentencia hasta el día en que se realice
efectivamente el pago de la misma.

TFRPERO- CONDÉNESE en costas a la señora ELISABETH BARBOSA de
fnrmVriad dispuesto en los artículos 188 del CPACA y365 del C.G.P, para lo cual se%X£¡^aa, cuatro por ciento (4%) de las condenas impuestas afavor de

la entidad territorial accionante, como agencias en derecho.

CUARTO: Para efectos de la notificación de la presente sentencia, se ordena que por
Secretaría se realice conforme lo dispone el artículo 203 del C.P.A.C.A.

QUINTO- Expídanse copias con destino yacosta de las partes, con las precisiones del
Tule 114 del C.G.P. las que serán entregadas alos apoderados judiciales que han
venido actuando

SEXTO: Liquídense los gastos del proceso, si hubiere remanentes devuélvanse ala
parte demandante.

SÉPTIMO- En firme este fallo, efectúense las comunicaciones del caso para su cabal
üSS^y Z**~ el expediente'previa anotación en e'sistema
"Justicia Siglo XXI".

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS MANUEL GUZMAN
IEZ
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